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INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) 
DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
PRIMERO: APORTAR el poder en la forma en que señala el último inciso del 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es, como mensaje de datos desde la 
dirección de correo electrónico de la persona que pretenden demandar, o con 
las formalidades previstas en el inciso segundo del artículo 74 del Código 
General del Proceso, pues el poder no cuenta con presentación personal del 
poderdante, ni fue remitido mediante mensaje de datos por aquel. 
 
SEGUNDO: ADICIONAR los hechos distinguidos con No. 2 de la demanda, 
en el sentido de indicar que los contratos de leasing fueron cedidos por 
LEASING CORFICOLOMBIA S.A. a BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
 
TERCERO: DAR cumplimiento al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, 
remitiendo copia de la demanda con sus anexos a la demandada, toda vez que 
en la demanda pese a anunciarse la solicitud de medidas cautelares, lo cierto 
es que no se hizo, pues la restitución provisional no obedece a dicha categoría. 
 
CUARTO: ADECUAR la solicitud de restitución provisional conforme a los 
derroteros del numeral 8º del artículo 384 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: ACREDITAR la cesión del contrato de leasing No. 33845 a favor de 
la demandante. Además, deberá demostrar que la persona que cedió el 
contrato se encontraba facultada para ello. 
 
SEXTO: ACREDITAR que la persona que cedió el contrato de leasing No. 
33535 estaba facultada para ello. 
 
SÉPTIMO: ORGANIZAR la demanda, presentado los hechos de la demanda 
de forma consecutiva como dispone el numeral 5º del artículo 82 del Código 
General del Proceso, tiendo en cuenta que la demanda fraccionó el acápite de 
hechos. Además, deberá organizar las pretensiones presentándolas en un 
mismo capitulo y no como lo hizo. 
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OCTAVO: ACLARAR la razón por la cual se aportar el pagaré distinguido con 
el consecutivo No. 3S883196, si en la demanda no se relacionó como puerba, 
ni anexos. 
 
NOVENO: APORTAR en escrito integrado, la subsanación de la demanda, 
junto con sus anexos, como mensaje de datos, al correo electrónico del 
Juzgado, así como la prueba del envió del traslado efectuado a la dirección 
física o electrónica de cada uno de los demandados. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 89 del Código 
General del Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

MT 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 12 hoy 3 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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